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RESOLUCfON de la Dirección General de Ense~

iíanza Media y Profesional por la que se convoca
COllCUTscroposición libre para seleccíonar personal
facultativo y técnico de los 1nstltutas Provinciales
JI Locales de Psicología Aplicada y Psicotecnia.

De conformidad con 10 establecido en el DeCl'eto 342/1963,
de 21 de f€brcro (<<Boletín Oficial del ERtadO) de 2 de malZQ
siguiente), y Reglamento de los Institutos Provinciales y Loca
les de PsicologJa Aplicada y Psicotecnia, aprobado por Orden
ministerial de 20 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de abril),

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones Que le
confiere el articulo prime:'o, apartado bY, de la Orden de 25 de
marzo de 1969 ({{Boletín Oficial del Esl-adQ» de 3 de abril si~

guiente), ha tenido a bien convocar concurso-oposicíón libre
para la provisión de plazas vacantes en los Institutos Pro\':n·
cía"t:;; y Locales de Psicología Aplicada y Psicotecnia con arre~

glo a las siguientes normas:

l. Plazas vacante¡; objeta de pFocisit'm

Albacete, Secretario social.
Alcoy, Secretario social..
Alicante. Secretario sociaL
Almería, Psícólogo-Psh::otécmco.
Avila, Psicólogo-Psicotécn;co y Médicu Fisiúlogn.
Badajoz, Psicolugo-Psicotécnico, MedICO Fisiólogo y Secreta

tarío social.
Bilbao, Psicólogo-Psicotécnico, Médico Fisiólogo y M¿<dieo

Fisiólogo auxiliar.
Cádiz. Médk0 Fisiólogo y Psicotécnico auxiliar.
Castellón de la Plana: Psicólogo-Psicotécnico.
Córdoba, 8ecn:tario social.
(?oerona, Médico Fisiólogo y SecH'~tario social.
Granada, Psicólogo-Psicotécnico, Médico Füüólog'o y Secre-

tario social.
Guadalajara, Médico Fisió'ogo.
Huelva,Psicólogo-Psicotécnico y Seerebrio suC'if\t
León, Psicólop,-o-Psiootécnico.
Lérida, Secrctario social.

Logrofio, Psicólogo-Psicotécnico, MédicoF'isiólogo y Secreta-
rio social.

Lugo, Pslcólogo-Psicotécmco y Médico Fisiólogo.
Málaga, Médico Fis;ólogo y Secretario social.
Murcia, Psicólogo-Psicotécnico y Secretario social
Orense, Médico Fisiólogo y Secretario .social.
Oviedo, Psicólogo~P::;icotécníco.

&'tn 8ebastián. Médico Fisiólogo y Secretario óJOdd1.
Santa Cruz de Tenerife, secretario socia:.
Salamanca, Psicólogo-Psicotécni'co, lVIwico Fisió:og(1 .r Secre-

tario social.
Santander, Psicólogo-Psicotécnico y 8f'cr-ctario socül!.
Segovia, Psicólogo-Psicoté-cnü:o v Secretario social.
Sevilla Psicotécñico auxiliar. .
Tarragona, Médico Fisiólogo y Secretario sodaL
Teruel, Psicólogo-Psicotécnico, Médico FisiólOgO ,'" Secretario

Bocial.
Valencia, Médico Fisiólogo y Secrdario sodal.
Vallado1id, Médico Fisiólogo.
Vitoria, Psicólogo-Psicotécnico,

11. Generales

Las pruebas se regirán por las normas establecidas en la pre
spnte convocato;'ia, de acuerdo con lo di.o:puesto en los artíeu~

los 11 y 12 del Reglamento de lQ;.;;¡ Institutos Provinciales y Lo
cales de Psicolo~ia Aplicada y Psicotecnia, y en 10 no previsto
en éstas, por el Reglamento General para ingreso en la Admi~

nistración Pública, aprobado por Decreto de 27 de junio de 1968
(<<Boletín Oficial del EstadOl) del 29'1.

111. Requisilos

Los aspinll1fes n las citadas plazas dt'ber{:n l'i:'iUILr !a<, ~i¡!lli{'ll

((Os condiciones:

a) Ser €l'ipañol, mayor di' veintiún años. nn PRdé(',:T defecto
fisico O mutilación que le Impida el desempeño del cn:'go V no
hallarse incapacitado para el eje'cicio de cargoS puhlicos

b) Poseer titulo facul\,ativo o de Escuela Técnica tllmeriOJ,
Los aspinmtu:; a plaza.,,: de PskóJOgo-P::::i!:'oté('nico debcel','n ha

llanee, ademús en pOsesión del diploma de !a l':scuela de p,..;jco
logia y Psicotecnia a Que alude el artículo 11, apflrtndo a), del
Decreto 342/1963. de 21 de febrero

c) Las mujeres han de haber cumplido el Ser vic!o Social 0,
('n su caso, eSl,tr exentas de su cumplímiento.

IV. SoHd{¡td

1.0 Quienes deseen toma, parte en el (;oncnr."o-.(lpo~kión 10
Eolicitarán mediante insbmeia debidarm~nte n::int{'grada, dlr-¡~

gida a la ilustrísima seflorn Directora geeeral de En,,<;eúanr.fl,
Media y Profesional, dentro del plazo de treinta dias hábi'es,
contados a partir de la publicación de la present€ convocatoria
en el (Boletin Oficial del Estado», haciendo constar expresa-

mente el domicilio del aspirante, número del documento nacio
nal de identidad. que reune todas y cada una de las condicione.':>
exigidas en los apartados a), b) y e) de la norma II y referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de la instancia y declarar que se compromete,
en el caso de resulta'!' ap! abado, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino,

Asimismo detallarán, por orden de preferencia, las plazas a
que aspiran entre las seflaladas en la presente convocatoria,
entendiéndose que no solicitan las Que no flglU'en en la refe~

nda instancia.
A las peticiones se unirá reCJoo único, expedido por la H1bi

lilat:Íoll General del Ministerio de Educación y Ciencia, que
acredite haber abonado la e<l.ntidad de 160 pesetas, de las cua
ks IOn pesetas corre.spond0n a derechos de examen y 60 pesetas
f,. formación de expediente.

Cuanrlo las instancias no V:i',yan acompafladas del recibo a
que se refiere e' púrrafo anterior. deberún hacer constar el
núuKro y fecha del giro postal o telegráfico, en cuya forma po
(l;..án hacer el pago loS que no tengan su residencia en Madrid.

También acompañarán cuantos documentos profesionales de
méritos crean oportunos, e;,timando entre estos méritos el des
empeÍlo o haber desempeñado con carácter interino cargos en
los Institutos Províncíale3 y Locales de Psicología Aplicada y
P."ÍCotccnifL

2/' Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Enseflanza Media y Profesional ordenará
'1'\ publicación en el «Bolet.in Oficial del Estado» de la lista
pHJFisional de R';pirantes admitido!:: y excluidos (artículo Sé¡r
Wno del Decreto de 10 de mayo de 1957),

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
ülTticulo 121 de la Ley de Procedínüento Administrativo) dentro
del plazo de quince dIas hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la lista.

Una vez. resue't.as las reclamaciones Que se presentasen, se
publicará en el ({Boletín Oficial de! Estado» la lista de admiti
dos y excluidos, que tendrá ca rácter definitivo.

Contra la anlí:dor ResoInCÍan los interesados podrán inter
poner recurso df~ alzada ante este Mínisterio en el plazo de
quince días h:Jbíles, contados a partir de la fecha de su pu
!)1icución.

V, Tri[>unal

El Tribunul (:;1<11';\ integrado por un Presidente y dos Vfr
ealf's, desi¡madlh liibremente por la Dirección C'eneral de En.<;e~

flanz:-1 Media y Proff'sional entre facultativos en propiedad del
Instituto Nacional o de los Institutos Provinciales y Locales de
Psicología Aplicada y Psíeot~!cnia.

Dentro de los quince dia..<; siguientes a su publicación, JOS
designados qUe por motivos justiticados no puedan ejercer el
cargo env:arún sus renuncias a la Dirección General.

VI. C'01nicn'¿'Q de los e:rámen8S

Ulhl vez constltuido el Tribunal, se publicará en el «BolE'tín
Oficial del E,'>tado)} la hora. fecha y lugar en que darán co
ll'Üen7A) 100S ejercidos.

Entre la pub'icación del anuncio a que se refiere el párrafo
anterior y el comienzo del acto del examen deberá transcurrir,
al menos, el plazo de Quince días naturales.

En llingú!1 caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo
que tmnscun:a entre la publicación del programa y el comienzo
Gr' la actuac:ón de los solicitantes.

V I 1_ Prouram.a iI ejercicios

El Tl"ibunn' redactará l'\ cuestionario correspondiente, Que,
una vez aprobado por la Direcciún General, se hará públ1co
con Ulla antelación de do!' meses al comienzo de los ejercicios,

Dicho cuesUonario serú diqtinto y e.o:pecífico para las dlfe
,,~ntes categO"ias de las plazas que se anuneian en la presente
cOln'or0foria (Pslcólol!o-P¡:;icotecnicD. Médico Fisiólogo. Secreta
rio sodal, Pskotéf~nico auxiliar :v Médico Fisiólogo auxiliar).

E' cuncnrSl}·opo,",icÍl'lll ,-constará de dos partes:

1." E:~tim[l('lúl1 por el Tribunal de los mérJtos de- los aspi
nmtC's 1"11 rf'ladón con la plaza solicitada.

2' Re¡lJizadAu de los siguientes ejercicios teórico--prácticos:

n) Desarc,llo pUl escrito, durar.te cuatro horas como má
ximo de d(b i:enla;:; :;,-\cndü.; a la suerte del cuestionario redac
dldo 0('1' el TrlbunaJ

bl . Rf'fl Ezación de nn ejercidO practico que el n ..ibunal de~
ienmcan'¡ fijando la duradón máxima del mismo.

Los opü~itor{':,; dispondnú1 de media hora p'ara preparar pre
.¡llnd:1e el matCJial necesario, que les sera facilitado por el

T¡-ji¡uP~11 n su pc!icióll.
Si durante la práctica de los ejercicios se observase la vul

neración de lo dispuesto en la convocatoria, Jo,~ opositores po
pd'-án reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infl'accíón
o dentro del siguient-e hábil.

En ningún eaSo podrá exceder de ocho meses el tiempo com
prendido entre lB. pubUcu'ción de la convocatoria y el comienzo
de los ejercicÍos.
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VIlI. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

El resultado de los ejercicios se puntuara por el TrHmnal
con la calificadón de O a 10.

La. calificación de las pruebas realizadas se obtendrá por la
media aritmética de la puntua'Ción correspondiente a los ejer
cicios a} y b} que la componen, quedando excluidos quienes no
alcancen en cualquiera de ellas un mínimo de cinco puntos.

La calificación fínal será la obtenida en las pruebas, a la que
w adicionará la otorgada en la parte del concurso de méritos.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal formulará la torr€s
pondiente relación de aspirantes aprobados., que no,podrá exe-e
del' del número de plazas anunciadas,

Quienes resulten nombrados obtendr:ül los sigui.entes dere
chos:

a) Desempeñar la plaza de su destino que les fuera otorgadn
con arreglo a su puntuación, y, en igualdad de puntuación.
dando preferencia al que haya desempeñado la plaza con ca~

rácter interino.
b) DisfTutar del sueldo, gratificaciones o t'molumentos ac

tualmente establecidos para los referidos cr,rgo3, que percibirún
con cargo al presupuesto de estos Centros, recogido como anexo
en el de la Junta. Central de Formación Profesional JndustriaL

De conformidad con lo señalado en el articulo 11 del Regla
mento de los Institutos Provinciales y Locales de Psicología
Aplicada y Psicotecnia, los nombramientos otorgados tendrán
carácter provisional durante un período de dos afios, transcu
rridos los cuales podrán los nombrados cesar en sus cargos o
confíl1narlos en propiedad mediante las pruebas que opoTtuna,.
mente se detenninen.

Al obtener la confirmación, transcurridos los dos años de
servicios, los 1nteresad05 percibirán un incremento del 20 por 100
sobre su sueldo base, porcentaje que se aplicar:'l en el trans-
curso de sucesivos ascensos por quinquenios.

Los nombrados quedarán sujetos a las obIíga'Ciones, derechos
:; deberes del mencionado Reglamento de los Institutos pro
vincIales y Locales de Psicología Aplicada y Psicotecnia

IX. Prest,nlación de documcntu,

Una vez terminado el concurso-opuskión, lo::, aspu';HUes .,;e
leccionados para cubrir las vacantes habnil1 de pn~sent:ar. antes
de tomar posesíón de sus cargos, los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, expedida por el Hi'gistro Oiyi1.
lpgaUzada y legitimada, en su caso.

b) Copia compulsada del titulo académico;: {en :,U C;'I30. del
diploma de Psicología.

e) Cet..tificado negativo del Registro Civil el", Pc·nados \"
Rebeldes del Ministerio ce Justicia.

d) Certificado médico de no padecer cdermedad ínfecto
contagiosa crónica o defecto físico que le incapacite para el
ejercicio del cargo a que aspira. Este certificado se expedir:'t
por la Jefatlrra de Sanidad respectiva. después de someterse
el aspirante a observación por rayos X, extremo que constara
(,l1 el documento.

e) Declaración jurada de no estar somdido a €XPNU{'l'l ('
administrativo ni sancionado en virtud dd mismo.

f) Las mujeres aC:'edltarán la presiación del S2l'vicio So
cial o, en su caso, estar exentas, por medio de certifieado de
la Delegación de este servicio en la provincia de residencia
habitual de la interesada.

Los funcionarios en propiedad al sf"rvicjo d<"l Estado, PJ'()

\'incia o Mtmicipio quedarán eximidos de la presentac'ón de
los documentos a que se refieren Jos números anter~o1>er:; pre
sentando en su lugar hoja de servidos ~erLifieada 1101' e] ,Jefe
de la respectiva dependencia. en la que se Rcrectit{'tl los extre
mos exigidos en dichos apartados.

Quienes dentro del plazo indicado. salvo caEOS de fuer?',H
mayor, uo presentaran los anteriores documelltüs, no ¡JOdrún
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Lo digo a V. S. para BU conocímiento y dten1:'¡S {'fectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de octulJre de 19íO.-El Director genentl. Angt

les Galillo.

Sr. Jefe de la Sección de Centro" ü[¡ch te; eh .:".1:-, nírpcc ¡"11
G~neral.

RE80LUCION del TrilmlHIi Iwml)rado al f'jn:lD
para juzgar la oposición lihro para ('Ji/nir una
plaza de Especialista de tercera del Con,ejo Supe
ríor de Investigaciones Ci.entijicas por la que se
convoca a los opositores.

Convocada oposición libre para la provi:Jón dfó 1111[: plaza
de Especialista de tercera del COllsejo Superior de Investiga
clones Científicas, con destíno en el Instituto de Investigacio
nes Veterinarias del Patronato «Alfonso el Sabio)}. por Resolu
lución de dicho Organismo de 16 de enero de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado}) de 3 de febrero), este Tribunal, en su reuníón
de constitución, a la vista del número de opo5itoreR admitidos,

tomó ei acuerdo de no eelebrar sorteo y acordó convocar a los
mismos. en único llamamiento, para su presentación y realiza
ción de los ejercicios, el día 25 de noviembre de 1970, a las die
ciséis horas, 'en la sede del Instituto de Investigaciones Veteri
naria,<; (Facultad de Vetelinaria, Ciudad Universitaria, Madrid).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 15 de octubre de 1970.-El Presidente del Tribunal.

Nicanor G:tlvez Murales.

NE'SOLUCION del l'rnmnal del conc¡¡rso~oposici(in

11- plazas de Projesores titulares mt~lU'rar'¡~s (~u.r.

no restringido) de «Lel1lgua, Geograjw e Hlslona)},
racantes en Centros Oficiales de Formación Pro
jf'siona" Industrial, por la que. se _t?0nl}oca a. los
.'wIlares IJ-positores para ler real'lsacum del pnmer
ejercicio.

El T¡ ¡i>11lal del com::mso..oposidón (turno restringido) con
\'ocndo por R."snluclon de 21 de abril .de 1970 (<<Boletín. Ofi
cial del Estado» del 18 de mayo sigmente). para st;leccJOn~r

Profesores titulares numerarios de ({Lengua, Geografla e HIS
torifl.l~ en Centros Oficiales de Formación Profesional Indus
trial cita a Jo~ seÍlores opositores para el próximo día 10 de
diciembre. :\ la~ dieciféis treinta horas, en los locales de la
Escuela de M::vsLl"Ía Industrial de Delineantes, calle Flor AUa,
ntunero 8.

Madl'id, :n e1.'2 octubre (k uno. --El Presidente del Tribml~¡1.

Pr:UlCi.,;('() ::::er;ll:l BF\litO.

RESOLUCION del Tribunal (fUe ha de .calificar- el
f'flncurso-oposici.ón convocado para cubnl' una pla
;11 de Colaborador por la que se anuncia el comien~
:0 de las pruebas selectivas.

Sf' C():' ;'OC(\ al eQncursantf~ admitido al concm:so - oposición
8.mmcindo para cubrir una plaza de Colaborador con destino
inicial en el D{~partamento de Farmacología del Centro de. In
vestigación y Desarrollo 1«Boletín Oficial del Estado» num€;
1'0 118. de 18 de mayo de 197(l1, para la iniciací.ó~ de los ejer.cl
cios que tendrá Hlgar el dia 10 de diciembre proxlB10, a la..~ diez
de la mai1ana. en los locales de dicho Centro. Jorge GIrona
Salgado, sin número, Bar{'elona.

Madrid. 4 (le nod{;mbrc de 1970.--~El Presitlente.---u.163-E.

!w.':cnUC¡ON del Tribunal de oposición a la cáte
dra, dd ¡¡rupo X/l¡, {{Mctalnr(jia qelleral y especia
fe,>>>, dr las Escuela" de Ingeniería Técnica Minem
de Almaden. Hue1va. León, Manresa. Mierf's 11 Ta
~¡~r(,?Qre(f(l por la que "c se"llalan luyar. dia Ji hora
¡Janl /á wevntadón dr opositores.

Sf-' cO:>·,:(;:l é( los lOeflore.'J oposit.ores a las catedras del gru
po XIIL ({W~t¡d!1r;:,'la generéll y especiales», d€ las .Escuelas de
Ingenit:Pd, 'l'éc¡;:ca Minera de Alma<lé-R Huelv8.. L€on. M_anre.."i.a
\' Torrela-\'{~~:~¡ D\),l"R qUe efectúen su prf';oentaclúi.l ante este Trl
bun,¡J el ,jice 1 dd próximo mes de dieiembre. a las diecinueve
lloras, el: ~'-'i~hkF{ d{' la E,."'cue1rr Técnica Superíor de Inge-
lliern~ di> de!\/fadrül (Ríos Rosas_ 20.

En di])" harún ~'ntl'cga al Tribunal di' Jos trahajos pro-
ú-;siom:)li~;,; ~nvestigación, en }:u caso. as\ como de unR 7\fe-
mor;::;,. POl'o l.r:pt¡rado, .sobre conceptúo método..fncnteH y progrfl··
ln"S {]e 18.,') JL~ciplinas que eompl"ende la (;';)1t:dra v cuantos
mcrito:,; pu~"{lan aleg8Y los opo&itores. . .

El Trilmn::ll dfml i\ conocer el cuestlOnano para f'l terocr
eiercícjo e in;Jj('(J.n't le forma de realizal el cuarto.

.' Asimismo v ~j ¡:¡ ello hubiere lugar. se reaUzal':\ el .sort.€()
para fijar f'l' lll'rlen de actuación durante l~s ejercicios. .

l\'IadricL G (;'_' J1o\'i€mbre de 197fl. El Pl'esldepte ;id Tr;bunal.
¡ José )\I8~'i;~ Nn-:,-rrn ~Ianc('bo

RESOLUCION del Tril>imal del (;())!CIUso-oposición
d" las plazas d!' Profesores adjuntos de «Derecho
lJu'rNlntil) 1." lJ 2." (dos plazas!. de la Facultad
fff' Derecho de la U1úvi'Tsidad de Santiago por la
que Se convoca (J los opo::.:itorcs admitidos.

SI' COl"\\';)(:;! ;-1 los m'pirantes admitidos al eoneurso+oposición
para la provisü:'¡j de dos plazas de Profesores adjuntos de {(D€r~
cllo mercanl,Llf, L" v 2>. de la Facultad de Derecho de la Um
versidad de S"nUavo, convocado por Orden minipteriHI de 2 de
noviembre df.'lH67 {«Boletin Oficial del E,.-;;tadc») del 16) para
el dia 14 di:' dic~embl'e de 1970, a 18s once de la mafiana. en
el Dc¡x\rtrlmulto d(~ Den~cho Mercantil de la FG.~tlltml (-'xpl'~
.'iada. püra tI pr¡¡dic[t de lo:,:, ejercicios correspondIentes.

El t.emario 'lel primer ejercicio estará a disposiCión de 105
aspirallli'.'i quince días hábilc:- antes de la fecha expresada en
la 8<"Cl'etarj,\ de la Fa.cultad.

Lo que se hace públIco para general con<?cimiento.
Santiago, ~~8 de octubre de 19íO.-·El PreSIdente del Tribunal,

Carlos FernÚ!ldez-Novoo.


